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"Por la cual se autoriza un registro provisional para el transporte de materia prima, para la

elaboración de productos de licores en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar a la

Emoresa ALCOTM C0LOMBIA S.A.S."

EL SECRETARIO DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO OE BOLIVAR

En uso de sus facultades lqales y en especial las mnferidas por la Ley 1816 de 2016, la Ordenanza 11

de 2000 y el Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020.

CONSIDERANDO

oue el artlculo 336 de la Conslitución Politica, autoíza el ejercicio del monopolio como una facultad de arbitjo rentístico con

una flnaldad de interés público o social y en virtud de la ley.

Que la ley 18'16 de 2016, establece el régimen propio de¡ monopolio sobre Alcohol Potable coñ deslino a la fabricación de limres

cuyo objeto es la obtención de recursos por ¡os Departamentos, con una linalidad soclal asociada a la fnanciación preferente

de los servicios de educación y salud y la de garantizar la protección de la salud pública.

Que, en relacón con el ejercicio de monopolio de intrcducción de alcohol polable y no potable, la Ley antes me¡cioñada señala en su

artÍculo 3". 'MONOPOL/O S08RF AtCoHOt PoIA8¿E CON DFSI/No A LA FABRICACION DE

L/CoRES. Las nom¿s re lal¡vas al nonopol¡o cona ah¡t¡o rcnlislico sobre l¡cor.es desl,lados consignada s en la presente ley se

apl¡caún al monopolio cono añ¡lio rent¡st¡co sobre alcohol potable con destino a la fabicac¡ón de l¡cores en lo que rcsullen

apl¡cables y s¡enpte que no haya dispos¡c¡ones que se refiercn exprcsamente a este ú|t¡mo.

PaáWlo 1'. A abohol no polable no señ objeto del nonopol¡o a que se reierc la presenle ley.

Pañgrcto 2' que "Todos los ptoductorcs e ¡npoñadorcs de alcohol potable y de alcohol no polable debeñn rcg¡slñrse en el

Depalanenlo en el cual se pnduzca ylo ¡nlrgduzca al producto. Esfe registro se l¡a ce con el fin de llevar un conttol pot paíe del
DepaiamenÍo y de establecet con exact¡tud qu¡en actúa cono ¡mpoíado\ prcveedoL comerc¡al¡zadat y consumidar del

alcohol potable y no potable'.

El alcohol potable que no sea dest¡nado al consuno humano debeñ set desnaturalizado una vez sea
producido o ¡ngresado al tea¡tor¡o Nac¡onal. Las autoidades de policía ¡ncautaran el alcohol no
registrcdo en los térm¡nos del presente añículo, así como aquel que estando rcg¡strado como alcohol
no potable no esté desnatural¡zado".

Que el Artículo 38 de la Ordenanza 11 del 2000, establece: Ninguna persona natural o juridica podrá
producir, introducir, comercializar y d¡stribuir en la jurisdicción de¡ Departamento de Bolívar sin la
respecliva autorización sxpedida por la Secretarla de Hacienda del Departamento.

Que mediante Decreto No. 151 del 30 de Abril de 2020, el Gobernador de Bo¡ívar delega en el

Secretar¡o de Hacienda del Departamento, la facultad para ordenar los reg¡stros temporales o
transitorios a las personas nalurales o jurídicas que NO ejercen actividades de comercialización de
productos de licores y alcoholes en la jur¡sd¡cción del Departamento de Bolívar y requieren de los
permisos de tornaguías para los desplazam¡entos de productos a otras entidades teritor¡ales.

Que el Decreto 183 del 15 de marzo de 2023, modifico el parágrafo del articulo segundo del Decreto
No 151 def 30 de abril de 2020, el cual quedara así: Las novedades o tramites que sol¡c¡ten los
contribuyes, una vez otorgados los perm¡sos para la introducc¡ón y comerc¡al¡zación de productos
sujetos al monopolio rentíst¡cos de licores y en virtud que no se traten de permisos nuevos o prorrogas,
por la Dirección de Ingresos se atenderán tales solicitudes como son: Actualizac¡ones de reg¡stro
lNVlMA, cambios o adición de bodegas, Cambio de representante legal, actual¡zación de precios del
DANE y las demás que se relac¡onen con los obligaciones y deberes de los contr¡buyentes.
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"Por la cualse autoriza un registro provisional para el transporte de materia prima, pa¡a la

elaboración de productos de licores en jurisdicción diferente al Departamento de Bolívar a la

Emoresa ALCOTRA COLOlrBlA S.A.S."

Que la Empresa ALCOTRA COLOMBIA S.A.S., NIT 901.089.735-6, con dom¡cilio en Catrcta 32 #
'13- 49 Medellín - Colombia, Representada por el Representante Legal DANTE HUGO CONSOLI C E

820419, solicitó la Inscripción provisionalde la mater¡a prima:Alcohol Etflico Rect¡ficado Extra neutro
con grado alcoholimétrico de 96% Vol., Alcohol Etílico Industrial con grado alcoholimétrico de 96%
Vol., Alcohol Etílico Anhidro con grado alcohol¡métrico de 99% Vol. Desnatural¡zante que va a utilizar
y su concentrac¡ón o formulación a emplear:' DIETIL FTALATO (DEP), 0.5% de concentrac¡ón, con
destinac¡ón para la elaboración de cosméticos, para ser transportada desde el departamento de
Bolívar destino a otros departamentos del terr¡lor¡o nac¡onal (por ejemplo, Atlántjco, Armenia,
Antioquia, Santander y valle, entre otros).

Que para tales efectos aportó los siguientes documentos como soporte de su solic¡tud:

a) Certif¡cado de ex¡stenc¡a y representación legal de ALCOTRA COLOMBIA S.A.S

b) Fotocopia del documento de ldentidad del Representante Legal

c) fotocopia de Ia Cedula de C¡udadania del Representante legal

d) fotocopia del Reg¡stro Unico Tributar¡o de ALCOTRA COLOMBIA S.A"S

e) Declaración juramentada donde consta que el Representante legal y miembros de la junta

directiva no han sido hallados responsables por conductas ilegales que ¡mpliquen

contrabando o adulteración de l¡cores, n¡ la falsificación de sus marcas.

f) formato de vida del contribuyente debidamente d¡ligenc¡ado; ficha de datos de seguridad de

la materia prima; ficha técnica de la materia prima por coneo electrón¡co y que se

anexa al expediente hacjendo parte del mismo, además ¡nforma: Nombre de la empresa,

Nit, nombre de la persona para contacto, teléfono, y correo electrón¡co.

Que los productos relacionados no están destinados para venta n¡ distribución en el Departamento
de Bolívar, la sol¡citud de inscripción solo obedece para el trámite de la expedic¡ón de tornaguías
para la mov¡lizac¡ón de las mercancías hac¡a otras entidades terr¡toriales d¡ferenles a la iurisdicc¡ón
del Departamento de Bolívar.

Que el presente registro no generará obl¡gaciones t¡ibutarias formales a la firma ALCOTRA
COLOMBIA S,A.S., NIT 901.089.735-6, con la administración Departamental, al no ostentar ¡a
cal¡dad de sujeto pasivo para el producto relacionado, ya que no se comercializará en el
Departamento de Bolívar.

Que la t¡rma solic¡tante cumple con los requisitos para el reg¡stro ante el Departamento de Bolívar,

Portodo lo expuesto, se hace necesario exped¡r e¡ presente Reg¡stro para ¡nscribir provis¡onalmente
la materia prima: Alcohol EtÍlico Rectificado Extra neutro con grado alcoholimétrico de 96% Vol.,
Alcohol EtÍlico Industrial con grado a¡coholimétr¡co de 96% Vol., Alcohol Etíl¡co Anh¡dro con grado
alcohol¡métrico de 99% Vol., a la f¡rma ALCOTRA COLOMBTA S.A.S., NIT 901.089.735-6.

Por lo anterior,
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RESOLIJCION No. v

"Por la cual se autoriza un registro provisional para ellransporte de matsria prima, para la

elaborac¡ón de productos de l¡cores en jurisdicción diferenle al Deparlamento de Bolívar a la

Emptesa ALC0TM C0L0MBIA S.A.S."

RESUELVE

ARTICULO PRIMERO: RegÍstrese provisionalmente el producto Materia Pr¡ma: Alcohol Etílico
Rectificado Extra neutro con grado alcohol¡métrico de 96% Vol., Alcohol Etilico Induslr¡alcon grado
alcohol¡métrico de 96% Vol., Alcohol Etilico Anhidro con grado aicohol¡métrico de 99% Vol., a la
Empresa ALCOTRA COLOMBIA S.A.S., N lT 901 .089.735- 6, con domicilio principal en Caneft 32
# 13- 49 l\¡edellín - Colombia - Colombia, para sertranspofada desde eldepartamento de Bolivar destino
a otros departamentos del territorio nac¡onal (por ejemplo, Atlántico, Armen¡a, Ant¡oquia, Santander
y valle, entre otros).

PARAGRAFO: El presente reg¡stro se otorga solo para los trám¡tes de exped¡c¡ón de tornaguías de
movilizac¡ón o de tránsito hacia otras entidades territoriales diferentes al Departamento de BolÍvar.

ARTICULO SEGUNDO: El oermiso de introducc¡ón temoora¡ del Droducto relac¡onado en el artÍculo
primero de esta resoluc¡ón se otorga por el térm¡no de un (1) año, contados a part¡r de la fecha de
exped¡ción de la presente resoluc¡ón.

ART¡CULO TERCEROT Not¡tíquese el presente acto administrativo al señor DANTE HUGo
CONSOLI C.E 820419, en su condición de Representante Legal de la Sociedad ALCOTRA
COLOMBIA S.A.S., NIT 901.089.735-6, o en su defecto procédase mediante aviso en la siguiente
dirección señalada en el Certif¡cado de Exislencia y Representac¡ón legal de la empresa: Carrera
32 # 13- 49 Medellín - Colombia - Colombia, Correo electrón¡co:log¡st¡ca@alcotra-colombia.com

ARTICULO CUARTO: Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual
puede ¡nterponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de conformidad con el
artículo 76 de la Ley 1437 de 2011 - Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenc¡oso
Adm¡nistrativo - visto lo dispuesto por el artículo noveno de la ley 18'16 de 2016.

ARTICULO QUINTO: La presente Resolución quedara en firme a part¡r del día s¡gu¡ente a su
e¡ecutor¡a. .., ^r.r^.)
Dado en Turbaco - Botívar. a tos 17 l{AK ¿u¿o rI

rA - /\I u ^-.' ^lf1¡,a.^.V(au'rt'tuAg¿ O'Ul
Y+rs PAOLA GUZMAtr PEREZ

I Secretario ds Hac¡endaI GOBERNACION OE BOLIVAR

AHISAiIAC ALFONSO RODRIGUEZHERNANOEZ

D¡reclor Financ¡efo de Ingresos
GOsERI,¡ACION DE EOLIVAR

Poy6cüi: Yusbeü Paola Cru¡ lonhro (A¡lsor ElLrnc S€crct¡ria de liaci€Id.Ñ¡

vobo: T¡tirna tlad¡n¿z varg¡s lAlslof EIl0rno D¡,scción ds Ingftos) Éf
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